PROYECTO DE RESOLUCION – EXPEDIENTE Nº141/2017



25 de Mayo, 11 de Agosto de 2017.-
PROYECTO DE RESOLUCION
AUTOR: Bloques Frente Renovador y U.N.A.
VISTO: La desaparición del joven Santiago Maldonado, exigimos su inmediata aparición con vida, y
CONSIDERANDO:
Que la desaparición del joven Santiago Maldonado, el 1° de agosto de 2017 sucedió cuando acompañaba en una protesta a la comunidad mapuche Pu Lof, en la localidad de Chushamen, provincia de Chubut y fue desalojada por un operativo realizado por la Gendarmería Nacional.-
Que todos los ciudadanos argentinos tenemos el mismo derecho de militar, de participar y de expresarnos sobre lo que consideramos justo, y el estado debe garantizar los derechos y garantías establecidos en la Constitución Nacional.-

Que la desaparición del joven veinticinqueño Santiago Maldonado exige el reclamo de toda la ciudadanía y la efectiva acción del Estado.-

Que el cumplimiento por parte del Estado de las obligaciones propias de un Estado de Derecho, que garanticen el derecho a la vida, la honra y la seguridad de los ciudadanos debe ser irrestricto.-

Que este hecho y las circunstancias que lo rodean, además develan los límites y las deficiencias operativas que tiene el Estado para hacer frente a núcleos enquistados en las fuerzas de seguridad, que con impunidad y como señal mafiosa para el resto de los ciudadanos y funcionarios del Estado, pretende impedir el funcionamiento institucional.-

Que la gravedad institucional de este hecho, así como las falencias que se han manifestado, la trascendencia pública y la necesidad ciudadana de recuperar a Santiago Maldonado con vida exigen al Estado, disponer todos los recursos necesarios a su alcance.-

POR TODO ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 25 DE MAYO EN USO DE SUS FACULTADES SANCIONA LO SIGUIENTE CON FUERZA DE:
RESOLUCION
Artículo 1º: Solicitar al Poder Ejecutivo Municipal interceda ante el Organismo Nacional que corresponda, a fin de exigir la inmediata aparición con vida, del ciudadano Santiago Maldonado.
Artículo 2º: Los vistos y considerandos forman parte del presente Proyecto de Resolución.
Artículo 3º: De Forma.
Firman los Concejales:
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